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Nro.   2.993  :

La  necesidad  de  conocer  los  procedimíentos  y  reglamentación  acerca del  uso  de  las
licencias anuales por parte de los fúncionarios Municipal de orden políticos y;

CONSIDERANDO:

Que  preciso  conocer  la  legislación  aplicada por  parte  del  Municipio  para
conceder a los fiincionarios municipales las licencias por descanso anual.-

Que por otra resulta oportuno solicitar al Departamento Ej ecutivo Municipal
copia  de  los  Decretos  de  otorgamiento  de  licencia  a  los  fúncionarios  durante  el  período
01/03/2024 al día la fecha.-

Por lo expuesto:

EI    Honorable    Concejo    Deliberante    de    Arrecifes,    aprueba    por
unanimidad la siguiente:

BESOLUCIÓN   :

Artículo 1°: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal inforine en el término de 10 días de
notificada la presente,  las nomativas plicadas para conceder el uso de licencia por descanso
anual a fimcionarios de planta política.-

AÉículo  2°;  Solicitase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  remita  copia  de  los  Decretos
Municipales por cuales se concedieron las licencias mencionadas en el artículo precedente, en el

período comprendido desde el  1  de marzo de 2024 a la fecha.-

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES I)EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE
ARRECIFES   EN   LA   2°   SESIÓN   EXTRAORDINARIA,   CELEBRADA   EL   DÍA
CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.-

Arrecifes, 17 de febrero de 2025

A  SUS  EFECTOS  SE  SUSCRIBEN  EN  EL  LUGAR  Y  FECHA  ANTES  INDICADO,
•-'`.i..ú.`.,```t`..,,.


